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*Estos indicadores no dependen directa  ni exclusivamente del proceso 
institucional de atención tutoral,  que sólo colabora y es parte de todo el proceso 
de planeación educativa. Son llamados indicadores primarios y califican la 
calidad de los programas educativos, son  el fundamento de los programas de 
tutoría a nivel nacional. Corresponden al punto 2.39 de este Instructivo. 
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Personal Competencia 
Director de Servicios 
Educativos 

Toma de decisiones. 
Uso de recursos tecnológicos. 
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Trabajo en equipo. 
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1. Diagrama de Flujo 
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2. Actividades 
 
Informe del Semestre inmediato anterior, Aprobación del Plan de Trabajo de Ciclo Vigente,   Invitación a 

reunión semestral de inicio de actividades 
 

2.1. La Coordinación Institucional de Tutoría, CIT, elabora el Informe semestral del Proceso Institucional de 
Atención Tutoral en las Unidades Académicas, tomando en consideración los reportes generados por el Módulo 
Automatizado de Tutoría MAT, de acuerdo a lo establecido en su tutorial, disponible desde 
http://escolares.ujed.mx ;  y de las acciones realizadas en el Programa Institucional de Tutoría, PIT, y lo envía a 
la Dirección de Servicios Educativos, para su observación y/o aprobación. De ser el caso, atiende las 
observaciones recibidas, y vuelve a remitirlo, enviándolo también a las Coordinaciones de Tutoría de las 
Unidades Académicas. 
 
2.2. La Dirección de Servicios Educativos, DSED, recibe el Informe semestral del Proceso Institucional de 
Atención Tutoral en las Unidades Académicas, y de las acciones realizadas en el Programa Institucional de 
Tutoría, PIT,  lo observa y /o aprueba y lo envía por oficio a la Sub Secretaría General Académica, también lo 
envía a las Direcciones y  Secretarías Académicas de cada Unidad Académica.  
 
2.3. La Sub Secretaría General Académica, SSGA,  Recibe el Informe semestral del Proceso Institucional de 
Atención Tutoral en la Unidades Académicas y de las acciones realizadas en el Programa Institucional de 
Tutoría, PIT,  enviado por la DSED. 
 
2.4. La SSGA Envía el Informe semestral del Proceso Institucional de Atención Tutoral en las Unidades 
Académicas y de las acciones realizadas en el Programa Institucional de Tutoría, PIT, a la Secretaría General. 
 
2.5. La Secretaría General, SG, recibe el Informe semestral del Proceso Institucional de Atención Tutoral en las 
Unidades Académicas  y  de las acciones realizadas en el Programa Institucional de Tutoría, PIT, y lo remite a la 
Rectoría. 
 
2.6.  La Rectoría Recibe el Informe semestral del Proceso Institucional de Atención Tutoral en las Unidades 
Académicas y de las acciones realizadas en el Programa Institucional de Tutoría, PIT.  
 
2.7. La Dirección y Secretaría Académica de Unidad Académica,  Reciben  el Informe semestral del Proceso 
Institucional de Atención Tutoral en las Unidades Académicas, así como de las acciones realizadas en el 
Programa Institucional de Tutoría, PIT.  

 
2.8. La Coordinación Institucional de Tutoría, CIT, Elabora la propuesta de Plan de Trabajo Semestral del 
Programa Institucional de Tutoría, PIT y la envía a la Dirección de Servicios Educativos para su observación y 
aprobación. De ser el caso, atiende las observaciones recibidas, y vuelve a remitirlo. 
 
2.9. La Dirección de Servicios Educativos, DSED, Recibe la propuesta de Plan de Trabajo Semestral del PIT, 
de la Coordinación Institucional de Tutoría,  la observa y/ o aprueba, enviándola a la Sub-Secretaría General 
Académica. 
 
2.10. La Sub-Secretaría General Académica, SSGA,  Recibe a través de la Dirección de Servicios Educativos   
la propuesta de Plan de Trabajo Semestral del PIT, de la Coordinación Institucional de Tutoría, la observa y/ o 
aprueba, regresándola a la DSED. 
 
2.11.  La Dirección de Servicios Educativos, A través de la Coordinación Institucional de Tutoría, da inicio al 
Plan de Trabajo semestral del PIT aprobado, enviando una invitación a los Directores y Secretarios Académicos 
de las Unidades Académicas para que sus Coordinadores asistan a la reunión semestral de inicio de actividades. 
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2.12. La Dirección y Secretaría Académica de Unidad Académica, Reciben la invitación para la reunión 
semestral de   Coordinadores de Tutoría y lo notifica a su Coordinador de Tutoría para que asista. 
 
 
Reunión de Trabajo de la Coordinación Institucional de Tutoría con los Coordinadores de Tutoría de U.A. 
 
 
2.13. La Coordinación Institucional de Tutoría, CIT,  Pone en operación el Plan de Trabajo aprobado, al inicio 
de semestre cita por correo electrónico y teléfono  a una reunión de trabajo a los Coordinadores de Tutoría de 
Unidad Académica para compartir el Informe de los resultados del semestre inmediato anterior; para entregar la 
propuesta central del Plan de Trabajo del ciclo vigente del PIT; para conocer las propuestas de trabajo que se 
generan en cada U.A. y que pueden ser compartidas con otras; así como para consensar acciones específicas 
requeridas por las referidas Unidades Académicas. 
 
2.14. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, CTUA,  Asiste a la reunión semestral de los 
Coordinadores con la Coordinación Institucional  de Tutoría para recibir el Informe del semestre anterior, el Plan 
de Trabajo del semestre en curso del PIT,  y para dar a conocer las  acciones específicas que pueden ser 
compartidas o requeridas por su  Unidad Académica. 
 
2.15. La Coordinación Institucional de Tutoría Hace los ajustes que sean necesarios al Plan de Trabajo del 
PIT, con base a las sugerencias recibidas  y los socializa con las partes interesadas. 
 

Proceso de Atención Tutoral en las Unidades Académicas PARTE DEL PROCESO CERTIFICADA 
 
Asignación de tutorados, cobertura y registro en el MAT 
 
2.16. La Secretaría Académica de Unidad Académica,  al inicio del semestre y/o ciclo, acuerda con su 
Coordinación de Tutorías la relación de tutores, considerando la plantilla de horas asignadas a la tutoría a los 
PTC y HSM que colaboren con el Programa; entrega también la relación de alumnos que recibirán la tutoría, con 
base en los listados proporcionados por el Departamento de Control Escolar, considerando la cobertura 
obligatoria y la ampliada que puede trabajar la Unidad Académica. 
 
2.17. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, realiza la asignación de tutorados, identificando la 
tutoría individual y grupal;  elabora el oficio de Asignación para cada Tutor(a). (RSSGAPIAT01,A) 
 
2.18. La Coordinación de Tutoría Unidad Académica cita a reunión semestral a sus tutores, para  una 
retroalimentación sobre el semestre anterior,  para presentar el programa de trabajo del ciclo vigente, Plan de 
Acción Tutorial PAT,  y para entregarles personalmente su oficio de asignación,  o bien, enviándoselos en 
formato impreso y/o electrónico, recuperando la constancia de recibido a través de una firma o de la no 
devolución del correo electrónico enviado. 
 
2.19. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica sube al Módulo Automatizado de Tutoría MAT, el 
Resumen de asignación de tutorado(a)s individuales y grupales por tutor(a) PTC Y HSM, en el formato 
establecido para tal efecto,  (RSSGAPIAT01,B). Para este y los demás puntos que tengan que ver con el uso del 
MAT, cuenta como material de apoyo con el tutorial correspondiente, disponible desde http://escolares.ujed.mx. 
 
2.20. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica sube asimismo al Módulo Automatizado de Tutoría 
MAT, el Resumen de cobertura de tutoría por matrícula, considerando programa educativo, semestre y género, 
en el formato establecido para tal efecto, (RSSGAPIAT01,C).  
 
2.21. La Secretaría Académica de la Unidad Académica, Verifica que sus formatos (RSSGAPIAT01,B) y 
(RSSGAPIAT01,C) se encuentren dados de alta en el MAT.  
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2.22. La Coordinación Institucional de Tutoría Verifica que  los formatos (RSSGAPIAT01,B) y (RSSGAPIAT01,C) 
de todas las Unidades Académicas se encuentren dados de alta en el Módulo Automatizado de Tutoría MAT, ya 
que son los que permitirán calcular el indicador de cobertura de asignación, individual y grupal,  por semestre, 
género, programa educativo, unidad académica  y a nivel institucional. 
 
 
Registro del Trabajo de Atención Tutoral por parte del Tutor(a) Académico(a) en el MAT. 
 
2.23. El, la Tutor(a) Académico(a) recibe el oficio de asignación, quien con su matrícula, que es su usuario y 
contraseña de origen, da de alta a los tutorado(a)s, calendariza las citas y registra las observaciones 
correspondientes, en el Módulo Automatizado de Tutoría MAT, el cual se encuentra integrado al Portal de 
Servicios Escolares:  http://escolares.ujed.mx  y cuyo tutorial para el correcto uso se encuentra disponible en su 
espacio de trabajo como tutor(a). 
 
Tutores Pares y Canalizaciones 
 
2.24. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, en conjunto con su Cuerpo Tutoral, identifica, invita e 
integra con estudiantes de alto desempeño académico,  un grupo de trabajo de Tutores Pares para apoyar la 
asesoría académica que requieran lo(a)s tutorado(a)s. 
 
2.25. El Tutor(a) Par,  A solicitud del Tutor(a) Académico(a), y en acuerdo con su Coordinación de Tutoría de 
Unidad Académica,  proporciona asesoría académica sobre una unidad de aprendizaje específica al, lo(a)s 
tutorado(a)s que le sea(n) asignado(a)s. 
 
2.26.  El, la Tutor(a), Académico(a) solicita a su Coordinador de Tutoría de Unidad Académica se extienda una 
constancia de participación al Tutor(a) Par que haya participado en las asesorías, para los fines legales que le 
sean convenientes. 
 
2.27. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica gestiona y da seguimiento, a solicitud del tutor(a), a 
los apoyos y/o canalización del tutorado(a) a la instancia que pueda requerir, una vez que tiene las sesiones 
correspondientes, o que el propio  tutorado(a)  se lo solicita. 
 
2.28. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica sube al Módulo Automatizado de Tutoría un 
Resumen de Canalizaciones de Tutoría por Semestre y Género, realizadas durante el semestre, en el formato 
establecido para tal efecto, (RSSGAPIAT01,D). 
 
 
Tutorado asistencia, validación y evaluación de la tutoría 
 
2.29. El, la Tutorado(a), asiste a las sesiones de tutoría establecidas con el tutor y de ser el caso asiste a la 
instancia de canalización sugerida o solicitada;  valida la realización de la sesión de tutoría desde su acceso 
personal en el Portal de Servicios Escolares, de acuerdo con el tutorial con el que cuenta para este proceso, 
disponible desde http://escolares.ujed.mx. 
 
2.30. El, la Tutorado(a), al final del semestre contesta desde su acceso personal en el Portal de Servicios 
Escolares la  evaluación del tutor(a), (encuesta de satisfacción del usuario). 
 
2.31. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, Valida en el Módulo Automatizado de Tutoría MAT, 
la realización de la tutoría por parte del Tutor(a), acción necesaria para que contabilizando tres sesiones al 
semestre por tutorado individual o grupal, se genere la constancia de cumplimiento de la actividad tutoral. 
 
Informe de Trabajo del Tutor y Constancia de Trabajo Tutoral 
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2.32. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, Con base en la información generada en el Módulo 
Automatizado de Tutoría MAT, revisa el informe de trabajo de cada tutor, para efectos de validarlo, generar las 
constancias de cumplimiento de atención tutoral desde el MAT y bajar su informe semestral del proceso  
institucional de atención tutoral.  
 
2.33.  El, la Tutor(a), con base en su información generada en el Módulo Automatizado de Tutoría MAT, y previa 
validación de su Coordinador(a), baja su Informe Semestral de Actividad Tutoral Generado en el MAT, 
(RSSGAPIAT01,E),  y solicita el Visto Bueno por parte de su Coordinador de Tutoría de Unidad Académica.  
 
2.34. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, con base en la información registrada en el Módulo 
Automatizado de Tutoría MAT, el cual requiere mínimo tres citas impartidas, es decir con observaciones para 
cada tutorado individual y/o  tres por grupo asignado, valida el trabajo de cada tutor para que se puedan generar 
de manera automática las Constancias de Cumplimiento de Atención Tutoral, (RSSGAPIAT01,F)  
 incorpora la nota de validación debajo del recuadro de reporte de trabajo, y las descarga, para recabar la firma 
por parte de la Secretaría Académica, y posteriormente  la firma y sello por parte de la Dirección. 
 
2.35. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, entrega a cada tutor su Constancia de Cumplimiento 
de Atención Tutoral, (RSSGAPIAT01,F) y recupera la firma de recibida. 
 
2.36. El Tutor(a), recibe su Constancia de Cumplimiento de Atención Tutoral, (RSSGAPIAT01,F)  por el trabajo 
realizado durante el semestre. 
 
2.37. La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, sube por programa educativo, al Módulo 
Automatizado de Tutoría MAT, el Resumen de las Constancias de Cumplimiento de Atención Tutoral generadas 
desde el MAT y entregadas a los tutores al finalizar el semestre. (RSSGAPIAT01,G)   
 
2.38.  La Coordinación de Tutoría de Unidad Académica, con base en la información registrada en el Módulo 
Automatizado de Tutoría MAT,  baja el Informe Semestral del Proceso de Atención Tutoral de su Unidad 
Académica, generado desde el MAT  (RSSGAPIAT01,H), integra la información complementaria que se haya 
realizado en su Plan de Acción Tutoral PAT, con acciones específicas a favor de la tutoría y lo entrega a la 
Secretaría Académica de su Unidad Académica, turnando una copia a la Coordinación Institucional de Tutoría. 
 

Indicadores Estratégicos de Calidad Educativa 
 
2.39. Todas las partes interesadas institucionales, harán seguimiento de ocho Indicadores  Estratégicos de 
Calidad Educativa, por programa educativo y corte generacional; verificables permanentemente desde el Portal 
I-SESCO  http://escolares.ujed.mx   con la clave de acceso correspondiente a cada Unidad Académica. 

2.39.1 Aprobación. 
2.39.2 Reprobación. 
2.39.3 Rezago. 
2.39.4 Abandono. 
2.39.5 Retención a tercer semestre. 
2.39.6 Egreso. 
2.39.7 Aprobación de EGEL-IDAP (Examen General de Egreso de Licenciatura-Indicador de Desempeño 
Académico Profesional). 
2.39.8 Titulación.  
 

3.   Responsabilidades 
 
3.1 Rectoría 
Recibe el Informe Semestral del Programa Institucional de Tutoría. 
 
3.2 Secretaría General 
Recibe el Informe Semestral del Programa Institucional de Tutoría. 
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3.3 Sub-Secretaría General Académica 
Aprueba el Plan de Trabajo Semestral  del Programa Institucional de Tutoría. 
Aprueba el Informe Semestral del Programa Institucional de Tutoría. 
 
3.4  La Dirección de Servicios Educativos. 
Recibe el Informe Semestral del Programa Institucional de Tutoría, lo observa y/o aprueba. 
Entrega el Informe Semestral del Programa Institucional de Tutoría a la Subsecretaría General Académica. 
Recibe la Propuesta Semestral  de Trabajo del Programa Institucional de Tutoría, lo observa y/o aprueba. 
Entrega la Propuesta Semestral de Trabajo del Programa Institucional de Tutoría a la Subsecretaría General 
Académica. 
Apertura las sesiones de trabajo semestrales, y da seguimiento al Programa de Trabajo. 
 
3.5 La Coordinación Institucional de Tutorías.  
Elabora y presenta el Informe Semestral de Actividades del Programa Institucional de Tutoría y lo entrega a la 
Dirección de Servicios Educativos. 
Elabora el Plan de Trabajo del Programa Institucional de Tutoría, y lo entrega a la Dirección de Servicios 
Educativos. 
Realiza una reunión semestral de inicio de actividades con los Coordinadores de Tutoría de las Unidades 
Académicas. 
Da seguimiento a las acciones programadas en las líneas de trabajo del PIT y a las acordadas con las Unidades 
Académicas.  
Recibe los Informes Semestrales de Tutorías de cada Unidad Académica.  
Apoya el cumplimiento de la función tutoral. 
Es la responsable de vigilar el cumplimiento de este instructivo de trabajo. 
 
3.6 Dirección de Unidad Académica 
Recibe los Informes semestrales de su Plan de Acción Tutoral. 
Aprueba el Plan de Acción Tutoral PAT semestral de su Unidad Académica. 
Apoya el cumplimiento de la función tutoral. 
 
3.7 La Secretaría Académica de Unidad Académica. 
Acuerda con su Coordinación de Tutorías la relación de tutores, y le entrega el listado de alumnos que recibirán 
tutoría. 
Da seguimiento al Proceso Institucional de Atención Tutoral y a todo su Plan de Acción Tutoral. 
Recibe el Informe Semestral de Tutoría de parte de su Coordinador. 
Apoya el cumplimiento de la función tutoral. 
 
3.8 La Coordinación de Tutorías de Unidad Académica. 
Pone en operación el Plan de Acción Tutoral de su Unidad. 
Opera el Proceso Institucional de Atención Tutoral de su Unidad. 
Apoya el cumplimiento de la función tutoral. 
 
3.9 El Tutor(a). 
Realiza la acción tutoral de acuerdo a lo establecido en el Plan de Acción Tutoral personal de su Unidad 
Académica y a lo establecido en este instructivo, y en otros lineamientos normativos institucionales. 
Resguarda los documentos confidenciales y/o adicionales requeridos por su Unidad Académica. 
Participa en las acciones programadas por su Coordinación de Unidad Académica o por las convocadas a nivel 
Institucional. 
 
3.10 El Tutor Par 
Colabora con el tutor académico, en acuerdo con la Coordinación de Tutoría de la Unidad Académica, en los 
procesos de asesoría académica respecto de alguna unidad de aprendizaje en específico. 
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3.11 El Tutorado(a). 
Recibe  la información de quién es su tutor(a). 
Recibe  la calendarización de las citas. 
Acude a las citas y recibe la atención tutoral. 
Valida la realización de la sesión de tutorías. 
Participa en las acciones a las que se convocado(a). 
Evalúa a su Tutor(a).  
 
 
4. Anexos / Registros del Instructivo 
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5.   Lista de Distribución 
 
5.1. Rectoría 
 
5.2. Secretaría General 
 
5.3 Sub-Secretaría General Académica 
 
5.4 Dirección de Servicios Educativos 

5.5 Coordinación Institucional de Tutorías 

5.6 Dirección de Unidad Académica 

5.7 Secretaría Académica de las Unidades Académicas 

5.8 Coordinador de Tutorías de las Unidades Académicas 

5.9 Tutor(a) Académica 

5.10 Tutor(a) Par 

5.11. Tutorado(a) 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 


